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Expte , nO 831/79

VI::JTO:

La resolución nO 528 - 79 de fecha 21 de setiembre del corriente ariome-
diante la cual en virtud del articulo 3° de la Ley nO 21.53b se confirmó en /
el cargo de Profesor Asociado al Ing. Laureano Hoyos; teniendo en cuenta su /
actual revista en el Departamento de Ciencias Tecno16gicas y en uso de las /
atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTM

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Dejar establecido que el Ing. Laureano HOYOS continúa desempe-
ñando el cargo do Profesor Titular con dedicación simple (2 cátedras, interi-
no en el Departamonto do Ciencias Tecno16gicas.

ArHICULO 2°._ El cargo en el cual ha sido confirmado por resolución n? 52
79 deberá ser considerado como con licencia sin goce de haberes mientras du-
ron las funciones indicadas en el artículo anterior.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración pa-
ra su toma de razón y dem s efectos.-
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